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- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación 
académica oficial, en la que figuren detalladas las asignaturas 
y calificaciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.

- Resto de méritos debidamente documentados en fun-
ción de los requisitos de la convocatoria específica.

El impreso de solicitud está disponible en la siguiente di-
rección: http:/www.ugr.es/local/vic_plan/convocatorias/con-
vocatoriasUGR.html.

Los solicitantes que no obtengan beca, ni aparezcan rela-
cionados como suplentes en el acta de Resolución, podrán re-
tirar la documentación aportada en el plazo de un mes desde 
la publicación del acta. La documentación que no se retire en 
dicho plazo podrá ser destruida.

Criterios de valoración: La Comisión valorará, con carác-
ter general:

- Expediente académico.
- Experiencia relacionada con los requisitos de la convoca-

toria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.
- Entrevista personal.

Comisión Evaluadora de las solicitudes: La Comisión Eva-
luadora estará constituida por:

- Sra. Vicerrectora para la Garantía de la Calidad.
- Sra. Directora del Secretariado de Evaluación de la Cali-

dad Docente.
- Sra. Directora del Secretariado de Formación del Profe-

sorado.

El resultado de esta convocatoria se hará público en el 
tablón de anuncios del Vicerrectorado para la Garantía de la 
Calidad.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrati-
vos se deriven de la misma, así como de las actuaciones de 
la Comisión de Selección, podrán ser impugnados por los in-
teresados y en la forma establecidos por la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Granada, 23 de enero de 2008.- El Rector, Francisco
González Lodeiro.

 RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2008, de la Univer-
sidad de Granada, referente a la sustitución del Rector.

En uso de las competencias que atribuye a este Rectorado 
el artículo 50.3 de los Estatutos de la Universidad de Granada, 
he resuelto designar a don Miguel Gómez Oliver, Vicerrector 
de Extensión Universitaria y Cooperación al Desarrollo, como 
Vicerrector que sustituirá a este Rector en los casos de ausen-
cia o vacante, con efectos del día de la fecha.

Granada, 29 de enero de 2008.- El Rector, Francisco
González Lodeiro. 

ANEXO I

1 Beca de Servicios Generales y de Apoyo a la Investigación 
con cargo al Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad

Investigadora responsable: Doña M.ª José León Guerrero.
Funciones del becario: 

- Realizar muestreos de la encuesta de docencia y de 
servicios para todos los centros de la Universidad de Gra-
nada.

- Proponer muestreos para entrevistas a pie de ventanilla 
para las secretarías de las facultades y escuelas universitarias, 
negociados de departamentos, bibliotecas y otros servicios.

- Introducir la información obtenida de las encuestas en 
una base de datos diseñada para su tratamiento sistemático.

- Organizar, representar y analizar los datos obtenidos por 
aplicación de las encuestas de Docencia y Servicios.

- Aplicar criterios de calidad para la interpretación de los 
resultados.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Matemáticas 
o en Ciencias y Técnicas Estadísticas.

Duración de la beca (a partir de la fecha de resolución de 
la convocatoria): 6 meses.

Cuantía de la beca: 880,00 euros/mes.
Criterios de valoración:
- Experiencia previa en labores similares. 
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